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ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE ACTORA  
 

 

 
Analizado el proceso de la referencia, se observa que se profirió el auto admisorio 
de la demanda el día 13 de marzo de 2013, siendo retirados los traslados por la 
parte actora el 1º de abril de 2013, sin que se hubiere aportado la constancia de 
envío de dichos traslados a la entidad accionada y a los demás sujetos referidos en 
dicho auto. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho requiere a la parte actora, para que en 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados del 
presente auto, aporte al expediente la respectiva constancia de envío de los 
traslados mencionados a las entidades correspondientes. 
 
Se le recuerda a las partes el deber de colaborar con la administración de justicia, 
en el sentido de hacer que la información que aquí se solicita sea allegada 
oportunamente al expediente. 
 
 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

PILAR ESTRADA GONZÁLEZ  

Juez. 

 
 
COO. 


